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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes ordene» 5 anuncios que havaa de i o -
JCTtarso en I O S B O L K T I S K S O F I C I A L E S se han de man
dar al Gefe Políco respectivo, por cuyo conducto 
se pas&rán á lo^.Editorea de los mencionados pe-
rxMicos—C^ea/ orden de G de Abril de 11130;. 
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Precio de »_*otio;oo.—Eu esta capital, Itetado a domicilio, DI r s . men
suales anticipados; fuera de ella i 4 rs. el roen; 3C el trimestre; 7 3 el s e 
mestre y 144 por un año.—So. emitensüscnciunes »u Madrid en las olicinas 
del Bol i t i j i , calle de la Puebla, ¿Omero 1D? c u r i o bajo .—Fuera de 
esta capital^Irectfimente por medio ae carta al Editor, con inclusión <lei 
importe del tiempo del abuuoeu sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA KDlTORlAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escep^o las 
que sean á instancia de parte rio pobre, se inserta-* 
rio oficialmente: asimismo cualquier anuncio con-
cernierite al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés partícula! pagarán su 
Inserción. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . encontraba en un callejón de la absoluta 
propiedad de la querellante, la amparare 
la Autoridad judicial en sus derechos: 

Que admitido el interdicto y sustan
ciado con audiencia de ambas parles, 
alegando la del Alcalde babia procedido 
en cumplimiento de orden del Gobernador 
de la provincia, y después de recaído auto 
restilutorio reponiendo Jas cosas al sen y 
eslado que tenían anteriormente, el Gober-
nador, á oscitación del.Alcalde, presentó 
requerimiento de inhibición al Juzgado, 
Invocando lo dispuesto en la .Real orden de 
8 de mayo de 1 8 5 9 y párrafo s-gundo del 
arliculo 7 f de la ley de 8 de enero de 
1 ^ 4 5 : 

Que instruido el arliculo de incompe
tencia, el Juez, eslimando la. inhibitoria 
improcedente por reiulLar incoada o :nn- io 
el auto recaído en el interdicto tenia y a 
fuerza ejecutoria, sostuvo su jurisdicción; 
6insistiendo el Gobernador eu el requeri
miento de acuordo con el Consejo provin
cial , resultó el presente conflicto: 

Visto el párrafo segundo, ar l . 7 4 do 
la ley de Ayuntamientos vigente, que en
tre las facultades consignadas á los A l 
caldes, comoadaiinislradoresdel pueblo y, 
bajo la vigilancia de la administración 
superior, comprende la de procurar la 
conservación 'Je las lincas pert.necieutes. 
al común de los vecinos: 

Vista la Real orden de 8 de snayo de 
1 8 5 0 , que prohibe se admitan interdi .-.tus 

contra les acuerdos de los Ayuntamientos,, 
y Diputaciones provinciales tomados den
tro del circulo de sus atribuciones con 
arreglo á las leyes: 

Visto el art . 5 / , párrafo tercero del 
Ueal deerolo de 4 de junio de 1847 , que 
determina que los (¿efes públicos (hoy Go
bernadores) no podran suscitar contienda 
de competencia en los pleilos fenecidos 
por sentencia pasada «ñ autoridad decosa 
juzgada././i ; t¿ir '1(1 ü l / I T i ^ K l l f . 

Considerando: 
1 / Que dirigiéndose el acuerdo del 

Alcalde de San Clemente de Saeobas, ob
jeto del interdicto invocado ante el Juez 
ile primera instancia de Figueras, á rein
tegrar al común de los vecinos en la po-
sesiou y disfrute de las aguas del pozo de 
Cantenys, conforme coustiba haberse ' j a i 
resuello en li>49, y de que aquellos "se 
encontraban privados por on particular, no 
puede menosde reputarse al referido aeuer-
do comprendido eutre las facultades de 
conservación que á aquella Autoridad 
asigi.a el ar l . 74 de la ley de Ayuntamien 
tos antes citada, y por lo tanto'es impro
cedente contrae! él interdicto, sinqt/é' esló. 
obste para que el particylar que se estime^ 
agraviado pueda ejecutar en juicio pie* 
nario de posesioa 0 propiedad las acciones 
que crea te compeUrii ' i ^ f i r w se 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE m i 

NISTROS. 

S . M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y s u augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en su 
importante si !r .d. 

MINISTERIO DE; LA GOBERNACIÓN. 

R E A L E S DECRETOS. 

En el espediente y autos de compiten» 
cia suscitada entre el Gobernador de. la 
provincia de Gerona y el Juez de primera 
instancia de Figueras,do los cuales resulla: 

Que \ arios vecinos de San Clemente 
de Sacebas acudieron al Alcalde de su 
pueblo coa uua instancia para que hiciera 
abrir de nuevo y dejara espedilo a l uso 
público el pozo conocido con el nombre de 
Canlcnys, contiguo á la casa de Teresa 
Boix, (íc cuyo a pro v echamiento-había pri
va/loa! vecindario el marido de esta, desde 
que en i So i cerró la enlraJa que el pozíO 
tenía por un.callejón que á la vez servia 
de paso para su casa: 

Que en vista de esta instancia, y de 
otra que resultaba presentada, en 1 3 4 9 
con igual fin, y en la que se decretó que 
se removiesen todos los obstáculos que 
impidieran e! .aprovechamiento comunal 
del pozo, el Alcalde elevo consulta al Go
bernador de la provincia, á lio de que le 
manifestara si estaba en el circulo de sus 
atribuciones el proceder á lo que de él se 
solicitaba; cuya consulta fue evacuada por 
aquella Autoridad en el sentido de que, 
previa información testifical en compro* 
bacion del derecho de tos vecinos y em
plazamiento á la duefta de la finca para 
que en término de seis dias manifestara 
los títulos que acreditasen su propiedad 
en el pozo, podia la Autoridad municipal 
acordarlo que eslimase procedente: 

Que practicada la información sin que 
se pre>enti»ea los títulos exigidos, el Alcal
de acordó devolver él aprovechamiento 
del puzo á los vecinos, procediendo á 
echar abajo parte de la pared que impedia 
lá , e n t r a d a ; y en su visla Teresa Bpix , 
después ue haber presentado al Alcalde 
únaesposicion, que le fué denegada, acudió 
con un interdicto, ante el Ju z de primera 
instancia de Figuer.is, para que justificando 
hallarse en la quieta posesión" del pozo por 
espacio de mas de seis aflos/y que este se 

2 . ° Que conforme á lo que en repeti
dos casos análogos se ha manifestado, c[ 
proveído del Juez en ios interdictos que 

. gdn juicios sumarísimos de posesión no 
' puede producir la ejecutoria da que habla 

el articulo y párrafo últimamente citados 
del Real decreto do 4 de junio de 1 8 4 7 : 

De conformidad con lo propuesto por 
el Consejo de Estado en pleno. 

Vengo en decidir esla competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á cinco de diciembre 
de rail ochocientos sesenta.—Está rubr i 
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Gnbernacion, José de Posada Herrera. 

En el espediente y autos de competen- ' 
ota "íseii .^la entre el Gobernador1 de i=» ) 
provincia de la Coruna y ei J u e z de prís 
mera instancia de Muro*», de los cuales, 
resulta: 

Que don J o s é M i r i i Pérez y don José 
Vázquez, vecinos de Santa Columba de 
Camota, acudieron ante el referido Juzga
do con un interdicto de recobrar contra 
don Pedro Caamafio, de la misma vecin
d ad , porque habiendo adelantado este una 
de Jas fachuda* le. la casa que posee en é'f 
lugar de la Iglesia, babia privado á los 
querellantes, del cauce de un riego .de 
agua, que formando la, cuneta del. camino 
vecinal pasaba por frente d e s ú s casas y 
les servia p a r a el riego eu verano é in
vierno, faltando ademas á !o qne éspresu-
uiente había prometido á don José Pérez: 

Que admitido el interdicto sin auóiim-
cia de! demandado, y probados los hechos. 

mente el juicio en que entendía á evitar 
un despojo de un particular en perjuicio 
de otro particular: 

Que insistiendo el Gobernador en su 
requerimiento, de acuerdo con el Consejo 
provincial, resultó el presente conflicto. 

Visto el art. 7 1 , párrafo quintó de la 
ley de Ayuntamientos vigenle, que entre 
las atribuciones que concede á los Alcal
des, comprende la de cuidar de lodo lo r e 
lativo á la policía urbana y rural: 

Yisto el art . 8 0 , párrafo segundo do 
la misma ley, que igualmente declara 
corresponde á Ips Ayuntamientos el arre
g l a r por medio de acuerdos el uso y 'dis-» 
frute de las aguas, pastos y (lemas apro
vechamientos provinciales "y comunales: 

Considerando: 
4.* Q\tn ofootonrlit lo -loviaoion <lo lo 

•acequia objeto del interdicto incoado ante 
el Juzgado de primera instancia de M u 
ros, con el acuerdo y aprobación del 
Ayuniamienlo de Carnoia, la Autoridad 

judicial es incompetente para decidir las 
reclamaciones á que pu fiera dar lugar, 
puesto que, siendo una medida de policía 
rural, lenia e l C i i r á c i e r de esencialmente 
administrativa, y estaba sujela á la ins
pección v correctivo de FaS Autoridades y 
Tribunales de la Administración: 

±.° Que solo al superior gerárquico 
en este orden c o m p e l e a p r e c i a r , lanío la 
necesidad y conveniencia de la medida 
adopta la por él Municipio en daño de los 
¡querellantes; cnanto el carácter 
de obli gar míe tuviera ej 

tno tomado ñor su 

¡el Juzgado.dictó auto resolutorio rejpíK 
ni ndo las cosas al ser y estado que t-kian 
anleriurme, le, el cual no fué llevado h 
efecto porque el Gobernador de la pro
vincia, á escítacion del querellado, requi» 
rió al Juez de inhibición, fundándose en 
que la obra practicada' por Caam i f i q u e 
se dirigía á dar mayor ensanche á ' la e s -
cuela pública, bahía ofrec ido la apro-

,bacion del Ayuntamiento de C a m o t a , y 
que una Comisión del mismo Inbia desig
nado la nueva dirección que se debía;dtr 
ai canee dé la acequia: 

Que sustanciado el arliculo de compe-l 
téncía, sostuvo el Ju gado su jurisdicción : 

bajó losconsi ¡erando"de que, no pudren lo 
los Alcaldes proce Jer por si á la demarca-1 
cion y alineación de casas sin que sus 
acuerdos obtuvieren !a aprobación dé los-
Gobernadores de provincia, por carecer 
de este requisito el de la Autoridad muni
cipal dé Carnoia, se.pivsentabacomb ím-
procedente, y ademas qm-, siendo su fe-
d¿& ^IrtertoV á la de la presentación deP 
interdicto, no podia estimarse comprendido* 
en las prescripciones de la Real orden de 
8 de mayo de 1 8 5 9 , dirigiéndose única-

v fuerza 
acuerdo del mis-

ifio\! CbttitfWnjaVIo por sus subordinados en 
la esfera de las atribuciones (pie les asig
nan las leyes; 

De c informidad con lo consultado por 
el Consejo do Estad» en pleno, 

Vengo en decidir esla competencia á 
favor de la Administración, y lo acor-* 
dado. 1 

Dado en Palacio á cinco de diciembre 
•de mil ochocienlos sesenta .—Eslá rubr i 
c a d o de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobe'rViiiOitín; José a le Posada Herrera, 

rd i b íobiuiv»dtii) h 
s « | ¿ b sotil. 1 * • { T J t a i c i n i > . ! .; 

:'Efc4r»s autos y espediente de compe
tencia suscitada entre la Sala primera de 
la Aaiiienciay eí Gobernador de la pro
vincia' d é Burgosp de los cuales resulta:: 

Que pendientes en grado de apelaeioa 
dos'interdictos que habían sido propues
tos ante el Juez - de primera instancia de 
Belorado, el primero'en ^1 de enero deL 
corrtente'aoo (le 1 8 6 0 , por Manuel Cór
doba v'<*ros contra don Gil de San R o 
mán, 'por ciertas obras practicadas por 
este 1 enr e l molino harinero que perteneció 
áíosprdritos de-San'Clemente y le fué 
enagenado por la Comisión de Ventos en 
? * e diciembre de 1859> y el segundo en 



ra Gil 
— 2 

«>« do raru/o último, 'por el mismo "San" 
Román contra los espresados Córdoba y 
consortes, por haberse deslruioo aquellas 
obras, el Gobernador de la provincia re-
«l i r io de inhibición a la Audiencia de «•>• 
Burgos, cuya Sala primera, después de 
sustanciar en forma el articulo de compe
tencia, sostuvo su jurisdicción: 

Y que el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, insistió endeelarar-
se cfltape tente, invocando las disposicio
nes que' rigen soüre ta materia*3}' en consi
deración principalmente: 

\ .* A que las cuestiones queso ventilan 
en los interdictos de que se ha hecho mé
rito, versan en el fondo sobro si el com
prador San Román se hallaba autorizado 
en virtud de lá venia que se le hizo del 
molino para practicar las obras que cons-
ll'UyrK'iról y SU cauce; 

2 . ° A que ni en el anuncio ni en la 
escritura de venta, ni en el acia de toma 
de jwscsion del molino, consta que se 
anagenara con la condiciou de conservar 
las servidumbres de riego y transito que 
reclaumu judicialmente Córdoba y con 
sortes; 

Y 5 . * A que al iucaularse la Hacienda 
pública de los bienes pertenecientes á 
cprporaciones civiles, lo lnco pidiendo á 
^ ¡ S Q f i litólos y cuantas noticias son 
conducentes á la averiguaron de. las ca r i 
m y servidumbres que sobre b.s mis os 
¿i^yn pana :es¡ . . darlas; debiendo deducir 
que el AyunUmieulo no lutbode recouocer 
I , I dar por con-di tu idas legalmente las ser-

< de riego y tránsito qu/>. Córdo
ba y uousurlo* pretenden, y estos habrían 
estado QJI su l e g o recjanSaníJp de la piyj-
sion gubernativamente cuando se publico 
en el pueblo y Be i n s e i l u e n el lynlr.'iM el 
fflun/w de venta sin las s^viduiubres 
ce/es jilas. 

Visto el ar l . 9 0 , párrafo octavo. • > la 
iuslruec». u de. M de mayo de 18oo , se-> 
guo. el cual c<riesponde á ta J imia de Veu-

ttepentflerttemertte d é l a resolución (jne re- ? 
caiga sobre pago ulterior del i edito cen
sal , se alzase la comisión librada contra el 
pueblo: 

Que el Gobernador pasó la-jostaocia á 
informe de Ja Administración de f*xoph> 
dades y Derechos del listado, -la rjuai lo 
evacuó en A\ de julio en al sentido de 
que, á pesar del recibo que acompañaba, 
no podia levantarse al apremio que había 
sillo dirigido en virtud de |a ley di4 t . M e 
mayo d e ' 1 ^ 5 5 , tola vez <jfte no se ha de
clarado la escepcion de los bienes cíe w 
capellanía indicada: 

Que el Capellán por su parte demandó 
al pedánea por el rédito-vencido en 1860 
ante el Juez de paz do Puente Víesgo, 
quien celebrada la comparecencia en el j u i 
cio, y en vista de que resultaba ds la fun-

-daeienrde las *isU^s-«eUvsiá*lioas-y-<io4a-
posesion dada en 1833 al actual Capellán, 
qne la capellanía era cotalivá, y su posee
dor habia cobrado sin oposición las renta* 
b a i l a la fecha, condenó al pedáneo al pa
go que se ie reclamaba por sénior cía de 9 
de agosto último, que fué notilienda al dia 
^guíenle, y con la que se conformaron 
ambas parLes: 

do a V. S . para su Tnteligcncla y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S . mu
chos anos. Madrid 15 de diciembre de 
ISOO.—Kl Subsecretario, Antonio Cáno
vas del Castil lo.—Señor Gobernador de 
la provincia do. ? . . . . 

guo , r 

las la resolución de todas,|as rechín lyi"-
Qgfl ó ¡ n - v í l o n c i j c J o íiiu'u* (|t.(-.l;>nAila* ^a-
Clónales: 

Considerando: 
1.° Ou • las reclamaciones hechas por 

la sia suniarisin.a de interdictos, respecto 
á servidumbres del molino de propios de 
San Clemente, vendido por la Hacienda 
u^blici» en 7 de diciembre d e 1 3 3 0 , ha
brían de dar inevitablemente por resulta
do, una declaración judicial qne aclarase ó 
lijase, aiuque no fuera m a s que e i el es 
lado posesorio,, ej mas ó el menos de. lo 
derechos vendidos: 

1.° Ouc esta declaración, eon arreglo 
id ailicu «• ciiaflo de la instrucción de o\ 
de mayo.de ÍSÜS, corresponde por la via 
gubernativa á la Auloii lad del orden ad
ministrativo; 

Conformándose con la consulta del 
Consejo-de i ^ l a d o en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia 
fcvpr do la Administración, y lo acordado. 

Dado en l'aijicio «% diez y nueve de 
diciembre de mil ochocieutos sesenta — 
Eijlá rubricado de la Real mano.—Kl Mi-
nislro de la Gobernación, José de 1 

;En el expidienle y aulo? de ¡competen^ 
ota suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Santander y el Juez de paz 
ikj Puenl 1 Víeágo, de las cuates resulta: -

(Jue en 2 0 d e junio último acudió al 
Gobernador do la provincia espresa ti i» ej 
pedáneo d«u .U untamiento de Puente. Víes
go, vecino de Vargas, haciendo presente 
que por la A.iminislraciou de bienes na
cionales se habia enviado un cnmisiouailo 
al mismo pueblo de Vargas para que pro 
cediera al c : b r o de . crófhlos, eatre ellos 
les réditos y atraso* de un.censo,quo Jliüj 
na reconocido ¿ f a v o r del Capellán de la 
misa primera de ánimas don. Max i mi no 
Arie, á quieu como iu sus. antecesores 
vienft'pagaiido hasta i d a 9 inclusive, según 
recibo o^aeacompaíi¡*, y p u l i e n d o ^ ¡P-

Que el pedáneo, en vista de que no se 
resolvía la instancia que habia hecho por 
la via gubernativa, reeuirió nuevamente 
al Gobernador en Í0 de julio, v repitió 
sus gestiun.es eii 11 y 2 0 del citado agos-
Ip^'j^jpdp.por resultado que el mismo Go
bernador requiriese en 5 de setiembre al 
Juez de paz de iulübieiou y sostuviese la 

,p$UAtt¿e competencia: 
Visto el ar l . 5 . * del Heal decreto do 4 

de junio de 18 í 7 , que eu su párrafo según 
do prohibe á los Críes pol i l los (hoy Go-
¡¡>" aadores) susjitar contiendas de couipe-
te'pc^a en los negocios íenccúlos por sen
tencia pasada en autoridad de cosa juzgada: 

Considerando que al diri^ii- e| Coboi-
nadór su requerimiento de inhibición en 5 
de setiembre, último,-í>obia ya fenecido el 
negocio por la sentencia cuiiSi-ntida y pa-
sida en autoiid.td do cosa juzgada 'en 9 
de ago^vw P . 0 n ¡ . u . , anieiioi ; 

Conformándome oon la cunsuíla del 
Consejo de listado en pleno, 

Vengo cu declarar U M I formada esta 
competencia, v que no há lugar á deci
dirla. 

U A Í I O cu í'alacio á doce de diciembre 
de mil ochocientos s e s e n t a . — Usía rubri
cado de la Real mano.—Kl .dimstro de la 
Gobernación^ Jo¿é de Posada Uorrera. 

Stikseaieluri/¡.—Scccit,n de orden público., 
Xetjociado 3 ' . p — Q n i n í m . 

v fer.^ro en>'J JI ^tninlioq sdneía; l»mi.; • 
Por e) Ministerio de. la Guerra se tras

lada á este de la Gobernaci"U en 2 ? del 
mes último, la Real orden siguenle, que 
coi) la misma fecha dirigió aquel M¡nMe> 
rio al Inspfctor gem-rd de Carabineros 
del Ueino: 

*La l ie ina( ( J . I ) . G . ) , en vista do las 
razones esjjestas por V. I*!, en oficio fecha 
7. dpi cpriiente, encaminada á demostrar 
la .imposibilidad de reemplazar las bajas 
q,ue'ocurren eu el cuerpo de su cargo por 
los medios establecidos en el reglamento 
de> % o de octubre de l5; i t ) , reformado por 
Real orden de í o de julio último, se ha 
dignado resolver que los individuas de 
Ico; a que habiendo sentado plaza en el 
cuerpo, de Carabineros del Reino,á la edad 

'de 2 0 a i o s , y fueren declarados soldados 
para servic en el ejército por haberles eá-

|'SÍM^lW?fi}ü ( l e l a l c S e n las quintas ordi
narias ó eslraordinarias por el cupo de sin 
pueblus respectivos, continúen sirviqn lo 
eu ti cuerpo de (Carabineros hasta e<iin-
guír el tiempo de su empeño, siendo pre
viamente entregados en las cajas respec
tivas por cuenta del cupo del pueblo a.que 

«correspondan; exceptuándose únicamente 
de esta medida los Carabineros que al 
c . b e r l e s l a suerte de soldado nu lleven ua 
aúo de servicio en el cuerpo.» 

De Real orden, comunicada por e l j :e -
^ r P M f e § # ^ f ^ n , lo Iraxla-

MINISTERIÜDE GRACIA Y JUSTICIA. 

[leal orden.—Negociado 7.° 

Debiendo [los Magistrados supernume
rarios entrar a ejercer sus cargos el dia 
primero del próximo enero, cou sujeción 
á lo dispuesto eu el Real d-crelo de 7 de 
julio último, y á lia de-evitar las dudas 
qué pudieran ocurrir sobre el lugar qne 
les correspondí; ocupar, tanto en los actos 
de Tribunal pleno comó~eñ las Sala* d • 
justicia, consideradlo que entre los Magis-
tra ¡os supernumerarios se cuentan algunos 
con el carácter ó categoría de Presidentes 
tje Sala , cuya circunstancia les coloca en 
cías.', superior á la de Magistrados para 
los derechos de puesto y presidencia, t e 
niendo también presente que por Real or
den dc*á8rle abril de 1846 se declaró, de 
conformidad con lo propuesto por la sec
ción de.Gfticia y Justicio del Consto Real, 
(pie los Magistrados cesurdes y jubilados 
llamados a susti luíren 1as Aiubeiieiasde-. 
.nao s<»r considerados en un lodo como los 
pnipitíterfeS 9 ocupar entre olios <d asien-
to-qué según "su antigüedad íes correspon
diese, la Reina ((>. U. G ) se ha serviilo 
acordar las disposv-iones siguientes: 

. ti*- Los .Magistrados supernumerarios 
nombrados para las Audiencias eu virtiil 
del Real decreto de 7 de julio último, en
trarán á ejercer sus ca icos el dia \ [• dei' 
próximo enero, * 

Los Reg«'nl<s de las Audiencias los 
¡lüign irán a cada una de las Salas de J u s 
ticia, guardando en la disli ibucion la pd9i-
ble igualdad. 

2 . " Los Presidentes de Sala ó Fiscales 
| U O t u l i g u t i i-.\U>;>n, ¡ i . I l i l . i i l t i : i - ] o S j iaiM 

u*esem[>enar las funciote-s im-'ífaglslraóVw 
supernumerarios con arreglo al citedo R -̂al 
(hcieto , entraran ú presidir la S a l í .i que 
pertenexcan, siempre que falte el Presi
dente propietario, con preferencia á los 
Magistrados de númeio, y lo mismo suce
derá en las Salas estraonlinarias que se 
formen con arreglo á los Reales decretos 
vigentes. 

ó.* tin los actos de Tribunal pleno 
ocuijarán los que hayan sido Pre9idenles 
de Súla ú oolengen esia categoría el lugar 
inmediato al último de los Presidentes 
efectivos. 

4 . * L03 demás Magistrados supernu 
ineraríos, se colocarán entre los de núme
ro, conforme al orden rigoroso de anti 
güedad. 

De Re>1 orden lo digo á V . . . para los 
efectos consiguientes. Dios- guarde'ál<V 
muchos artos. Madrid 2 0 de diciembre tle 
I8ÜU.—I?ei-nandez Negrcte .—Sr . Regente 
de la Audiencia d e . . . 

.018 m a s f l i ' 

plaza de Meritorio; publicando*? esta Real 
resolución en la Gaceta de esta corle, co
mo también solicita el interesado. 

De Real orden lo digo á V. S para su 
conocimientq y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. S . muchos aftos. Madrid 19 
Se diciembre de 1860 .—Zavala .—Señor 
Director del Cuerpo administrativo de la 
Armada. 

Dirección de Armamenlos. 

Excmo. seftor: lis la voluntad de la 
Reina ( Q . I) . G . ) que manifieste Y . E . á 
este Ministerio si existe en ese departa
mento algún buzo que pueda ser destinado 
á la estación del golfo de Guinea, para lo 
cual deberá estar acostumbrado a traba* 

- jar-cun-la máquina de bucear. Al propio 
tiempo se ha servido disponer S . ¡Vj , con 
motivo de no saber operar con dicha m á 
quina los dos buzos que ¡i;iy en el arsenal 
de la Carraca, (jue se fomente en los .Ar
senales el aprendizaje del uso de la espre-
sida máquina (ie bucear, haciendo se 
ejerciten en ella los individuos de marine
ría ó maestranza que por.su alicion ó cir
cunstancias parezcan mas á propósito, 
teniendo presente lo prevenido en el tra
tado 5 . ° , titulo 8 . ° de las Ordenanzas de 
la Armada de 1 7 9 5 , desde el ar l . 21 has-
la el 46' inclusiye 

De Real orden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y demas-eíeclos. Dios guar 
de á V. E . muchos aftos. Madrid $ 0 de 
diciembre de 1St>U~7,avala.—Seftor Co
mandante general inkoffiuo dsl departa
mento de Marina d e . . . . 

» » « H i t e * ? intíoun wiudi t i . ' 

i". L'fiL';; íon. nñi sttOu na nuuuuao? 
Dirección de Matriculas. 

Excmo. seftorr^He "da lo cuenta á la 
Reina (U- A>. G . ) d c J uspteJiefile instruido 
á consecuencia de-la^carla de V. E . , nú
mero 1 3 2 9 , en la que consulta si le com
pote ó no p-spadtrci ao:Hbrum¡enlo de /> r i -
mer piloto al segundo examinado en 
ese deparlamento don Antonio Maestre 
y Cañamares, de ta rn ¡tripula de F i 
lipinas: enterada S . M., y de confor mi -
dad con el parecer de 1<V Junta consultiva 
de la Armada, se ha tlíguado resolver que 
la primera parte de la Real orden de 26 
do marzo de 1859 , por la cual se faculta 
al Comandante general del apostadero de 
Filipinas para la espedicion de los ñora-» 
brainiéntos de los segundos y terceros pi
lólos de aquella matricula, sea est"nsiva 
á los segundos que se examinen para pri
meros siendo por'lo tanto el'referido Co-

r ..'.-i iti i »it JUI; :i» üiiñcDij . . . t \tx\ 

MINISTERIO DE MARINA. 

*!:tb «diMHüii lo :»-.dn.ji^Íidi bUÍ¿ 'A 
Dirección del cuerpo udtninislrativo. 

He dudo cuenta á la Reina (Q. D. G . ) 
(h H Q J iustaucia promovida por don Fe 
lipe Salvador y Aznár, Gefe.de .Negociado, 
y,,Tene lor de libros de la Contaduría g« -
neral de la Deuda pública, en que solici
ta sea examinado el Manual de Teneduría 
de libros por paríala doble que tiene es-
c r i l o h y que si s? considerase útil se le 
declaro de testo para jos exámenes do los 
individuos, que aspiren á plaza d|o Meritorio 
del Cuerpo adaiiniílralivo de la Armada; 
y S . M. f con presencia del favorable in
forme emitido efl ; e¿.pelicular ñor V. S . se 
ha servido determinar q i ^ e j , expresado, 
Manual sirva de testo en los ^xamene^ q u c 

se verifiquen para obtener la qnunciada 

mandante general quien debe espedir su 
titulo correspondiente al óilado don AUtO1-
nio Maestre y Cañamares. 

De Real orden lo digo &<V; B . para sn 
conocimiento y como resultavio de su 
mencionada carta . Dios guarde'á V. E . 
mnchosanos. Madrid 21 ile diciembre do 
IbüO.—Zata la .—Señor Cipiían general 
de Marina del1 departamento de Cartagena. 

Dirección del Personal. 

Excmo. seftor: Impuesta la Reina (qué 
Dios guarde) del espediente instruido ¿ o r 
díáposíciob del ('apilan general del depar
tamento de Cádiz, en averiguación de los 
servicios prestados por el Guardia marina 
de segunda clase don Ju-in Montes do Oca 
y Aceft'ero. con motivo del incendio que 
estalló el dia 2 9 de noviembre de 1859 á 
bordo del vapor sardo (¡¿nova, surto en el 
puerto de Malaga, con cargo de pólvora y 
proyectiles para el ejército de Africaj y 
resultando do las, diligencias practicadas, 
e1.' distinguido comportamiento de dicho 
guar/díá mariua en sus esfuerzos para a r 
mar las bombas del buque incendiado y 
para desamarrarlo, á pesar del grave 
riesgÉ que ofrecía el progreso del fuego», 
asi como par» ta. salvación de efecto, y 
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personas, h**la el punió da sor el último 
ndi:vMiio n.»3 abandonó la cubierta; y 
(juoriMvlo S . M. premiar Un señaladas 
muestras de a^rnjn y de abnegación, ha 
veáido, de conformidad con el dictamen 
de la Junta consultiva de la Armado, en 
conceder á don Juan Montes de Oca;y 
Aceñero, la cruz de la Marina de Diadema 
Real . Y como quiera que en el espediente 
de referencia Se bi l la juslincado el eficaz 
ausüio que en aqnollas críticos circunstan
cias prestaron al guardia marina agracia
do los marineros de la dotación del vapor 
d e j a r a Füon José Barceló, Manuel Ve. 
nuncioÜlivcira, José Bolaflo y Rafael Ro*-
driguez, laK.iOa (Q. I ) . G . ) t a venido 
en concederles la cruzde María Isabel Luisa 
pensionada uo<\ 10 rs . mensuales* 

Lo digo á V. l i . de lleal 6r<l0u par^ 
conocimiento |üle esa corporación y como 
resultado de su o r l a número 149 f de 5 l 
de octubre ú l t imo . Dios guarde á Y. E. 
muchos.anos. Madrid 15 de diciembre de 
1860 .—Zavala .—Señor Presidente d é l a 
Junta consultiva de la Arma la. 

MI.MSTfililí.) -DE FOMENTO. 

Obras públicas.-Fcrro-carriles. 

l imo. S r . : Accediendo S . M. la Reina 
( Q . D. G: ) áíosoIicítáUó por don José An
tonio Cervantes, ha ienido á bien autori
za rio por el :plnzn de un ano par-a verifi
car los esludios de un forro-carri lqqfl jpr? 
lieado do la ciudad 'de Caceres, y pasando 
por Badajoz, eiilpaime en la frontera con 
w línea geber.il que'desde'Madrid se di
rige á Portugal, en el concepto deqn&fjor 
esta anlopizaoion no so confiere derecho 
alguno al interesado á la concesión del ca* 
mino ni á indemniza -ió i de ningún gene* 
ro por los gastos que los referidos estudios 
l e ocasión', n; reservándose el Gobierno la 
faOullnd de conceder ¡guales autorizacio
nes a ios que las soliciten, y elegir entre 
los,proyectos que se presenten el que juz
gue mas conveniente á los intereses gene
rales del país, teniendo en cuenta al mis
mo tiempo los particulares creados por 
anteriores concesiones. 

De Real orden lo'ooruunlco á V . l . pa
ra los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. I . muchos anos.'Madrid 13 de di
ciembre de 1 S 6 0 . — C o r r e r á . — S e ñ o r Di
rector general de Obras públicas. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

men. pasajeros en un puerto de Ultramar • 
para Haití donaran, al tiempo de solicitar 
efdespachoconsnlaivdepo-dlnren los Con
sulados haitianos la lista de los pasajeros, 
y exigir igualmente íle estos la presenta
ción do sus pasaportes, de que se hará 
mención en la lista precitada. 

Art . 2 . * Los ^apílanos que dejen de 
cumplir las formalidades prescritas, serán 
denunciadas/perseguidos y:casligadoscoo 
a r r e g l o á las íoyegv 

La presente'disposición s^rá obligato
ria, a contar desde esta fecha, para los 
puertos de fa's Antillas, y dos meses mas 
larde para los pWrtos de-Europa. 

Puei'to.I'rincipe Tú) dé octubre de 
1 8 6 0 . — F i r m a d o . — J h . Lamothe.» 

Lo que se publica para conocimiento 
del comercio. 

O E l X T A . S E t m ^ , 

ADMI .MSThACIO* P R I í í W A L D E P R O P I E D A D E S T 
D E R E C H O S D E L E S T A D O D E L A P R O V I N C I A D E 

MAniUD. B Í N E N S E 

S e adviértela los rematantes de fincas 
y redimenleüale 'Oens<>s, que leogajr : f a 
en su poder ó hayan ya entregado en 
esta Administración los pagaréscorrespon-
dientes, para preparar el pago de los re» 
males ó de las redenciones que les per
tenezcan, que están en la obligación de 
presentarse á satisfacer la décima parle'**! 
contado ó ingresar los referidos pagarés 
dentro del mes de la fecha, pues como 
efectos timbrados que son estos últi
mos para el servicio del corriente año, no 
pueden tener aplicación en el próximo de 
1 8 6 1 ; y por lo tanto los que aplacen el 
pago mas del 51 de este, mes quedarán 
obligados á presentar los pagarés del año 
de 1 8 6 1 , que al efecto corresponden 

Madrid 2 3 de diciembre de 1 8 o O T — 
Rafael Gelubert y l lore . 
_ 

caminos ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está u>\-¿u ido ppr las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 

'que no lo túvier u ¡U (Te su cotización en la 
Bolsa el * lia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada plie
go el d o m í n e n l o queatoedíte haber reali
zad > el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
f>or la¡ citada.instrucción. La primera me
jora admisible para h liéitaci n abierta-, si 
tuviere lugar, será la riel medio diezmo 
por lo menos de la cantidad ofrecida en 
dichas proposuyfti^$.jtyidjm$o"ser las su
cesivas á voluntad de los lidiadores, no 
bajanda-de lQÜ-rs. v.u. aula uua. 

Eu el mi.mo dit y hora, por igual 
tiempo y b:»j > da* propias condiciones, 
tendían lugar los remates para el arriendo 
de los portazgos siguientes: 

Ma§a, situado en. la carretera de Burgos 
á Peñacastillo, en esta corte y en Burgos,, 
por la cantidad de 25 .000 rs. vn. anuales, 
debiendo ser üo G^oU r s . l a que "lia de con
signarse como garantía par.i tomar parte 
en la subasta. 

Quintaniltu de Escalada, situado en la 
misma íbajretera, en dichos.puntos, por la 
canti(Jai||jFle 41 .000 rs. vn. anuales, de-
biendo.ser de 10.230 la que ha de con
signarse como garantía para t o n a r parte 
en la subasta. 

Pancorbo, situado en la carretera de 
Madrid á Irun, en, ios referidos puntos, por 
la eairtidad de ÍHÍ.20S rs. \n. nühales, 
debiendo ser de rs. la que ha de 
consignarse como garantiapara tomar parte 
en la subasta. 

Madrid 15 de diciembre de. l8(>0.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de propos icidn. ' 

Don N. N. f vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha de 13 lo diciembre de i 8 6 0 , y de las 
condiciones y requisitos que se cxrgen para 
la adjudicación en pública subasta del ar
riendo por dos años «leí portazgo de 
se compromete á turnar á su. cargo dicho 
arriendo con estríela sujeción á los.espresa
dos irequisi tos y condiciones. 

(A'jui la proposición qu • se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado, poniendo la cantidad en letra.) 

Fecha y firma del proponente. 

Dirección>de Comercio. 

Vm el periódico oficial del Gobierno de 
la República de llnili se ha publicado el 
siguiente decreto espedido por el Ministro 
de la Policía general: 

«Kl Secretario de Eslado en el depar
tamento de la Policía general: 

Considerando que para el ejercicio de 
la proteecáo* que los Cónsules haitianos 
eslán llamados á dispensar á sus naciona
les en l o í paisas extranjeros, y para ha
cer eficaz la vigilancia que deben ejercer 
sobre todos los individuos qué arriben á 
los puertos <le su residencia ó que salgan 
de ellos, importa que los Capitanes de los, 
buques haitianos, particularmente, com- ¡ mentó, y en Burgos ante el Sr . (taberna-
nreodau lodo ol respeto v toda la obediem- dorde la pfoAMrtcIa, hadándose en. airibos 
cía que deben al carácter de que aquellos 1 H mfhlt̂ y/ IT í £ ¡ P r ' 4 c o , , l 0 c i m . ^ ! t 0 

c f l J . u M . i r i n r o i . o - i M n a - i del publico, él arancel, pliego de condicio-
S8encuentran reve j idos . | n e . C I t ó p á l e i l g p I t t s t r t i ¿ ¡ ( „ f ^ 2 2 dé fe-

Considerando que pueden sobrevenir b r o r o l l o i m M w < J f e 2 9 d , i n i o 

wrcunstancias en que sobre todo laríallU do 18:M y 9 .le julio de 1842, cuva obser-

ÜIR^CCIOX OK.-M-RAL I)F. O g I U S PÜULICAS. 

Esta Dirección general ha señalado el 
dia 18 de enero próximo, á las doce de su 
mañana, para la a'djud.caciou en pública 
subasta del arriendo de! portazga de Son
edlo, situado en la carretera de Cubo á 
las Cabanas de Virtus, por tiempo, dé <!ós 
años y-cantidad menor admisible de 3o.á5U 
reales velhn en cádá uno, quees el precio 
del actual arriendo, en la mtCligeñcia de 
que, segua 1 J dispuesto por Real decreto 
de 29 de agosto de 183p, el arrendatario 
cobrará los derechos correspondientes por 
los trasportes de trigo de todas c lase í , t u -
cluso'wl mezclédito, Me centeno y maíz ó 
panizo, y bajo la condición «isjtecial de que 
no habrá derecho á pedir rescisión del con* 
trato m 'hidemifíizáoit/n alguna, cualquiera 
que fuete el estado de adelanto á que lie-
guen las obras de los ferro-carriles de Isa
bel II y de! Norte. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de I N de 
marzo de 1 8 3 ^ en,esta cOrte ante la 
recc¡"ii general de Obras públicas, situada 
EN el local que ocupa el Ministerio do Fo 

de* ejecución de una orden emanada de los 
referidos Cónsules nüede, no solamente 
originar consecuencias perjudiciales á los 
intereses de terceras personas y á hr pai 
Interior, sino hacer también que pese so
bre los delincuentes una gran responsabi
lidad, 

Ord 

vkncia, as't cornft la Í4b* cualesquiera otras 
disposiciones generales ó locales q^ii pue
dan existir, es obligatoria con arreglo-i lo 
prescrito en el arancel y en 1 a-coudicion l o 
del citado pliego. 

La* proposiciones «e presentaran en 
pliegos cebrados, arreglándose esactamente 

! al adjunto ibckIcUí; y la cantidad que ha d e 
1 consignarse previamente como.' guYáptía ena lo que sigue: 

Artículo I . ' Todos los Capitanes de j ^ r a r - t o m a r parte en é<*a súbala ' será 
jos buques haitianos o estfcwjeroá que l o - , d« 13.808 rs. r n . f en dinero o accione* de 

Esta Dirección general ha señalado el 
dia 18 de enero próximo, á las doce de su 
mañana, p a p la adjudicación en pública 
subasta¡ del arriendo del portazgo de San 
Carlos,de la Rápita, en la carretera de Mo
hos de Rey á Valencia, por tiempo de dos 
años y cantidad racnor admisible de 2 1 . 3 1 0 
reales ybjlon en Cada uifo, que es el precio 
del ai'toaI arriendo, en; la inteligencia de 
que, segltn lo dispuesto por Real deareto 
,ie ±j tu-, agosto .da . 18o9,. el arrendatario 
c o b r a r á Jos d e r e c h o s correspondiente« por 
los trasportes de trigo de todas c lases , in
cluso el mezcladizo, de centeno y de maíz 
ó panizo. 

La subasta f é celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de inar-
t o d e 1833, en esta corteante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomen
to , y en Tarragona ante el Sr . Goberna
dor de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto para conocimiento 
del público, «1 arancel, pliego d.- condicio
nes generales, la instrucción de 2 2 de fe
brero de 1849, y las leyes de 29 de junio 
de 1$$1 y '9 de julio de 1812, cuya obser
vancia, alai como la de < ualesquierá otras 
disposiciones generales ó locales que pue-

¡ dan existir, es obligatoria con arreglo á lo 
prescrito en el arancel y en la condición 15 
del citado pliego. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactaraente 
at adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 
6 .128 realas eu dinero ó acciones de c a 
minos, o bien en electos de la Deuda públi-
«a al tipo que les está asignado por las 

respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de Su cotización en la 
Bolsa el dia anlerior al fijado para la subas
ta; debieudo acompañarse á cada pliego el 
document» que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

Eu el caso de que resultasen dos d mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los térmiuos prescritos 
por la citada Instrucción. La primera me
jora admisible para la licitación abierta, si 
tuviere lugar, será la del medio diezmo por 
lo menos de la cantidad ofrecida en dichas' 
proposiciones, pudiendo ser las sucesivas á 
voluntad de los Íieitadores, no Bajando de 
100 rs. vn. cada una. 

En el mismo dia y hora, por igual tiera-

f»o y bajo las propias condiciones, tendrán 
ugar los remates para el arriendo de los 

portazgos siguientes: 
Paredes, situado en la carretera de Ta-

racena á Urdax, en esta Corte y en G u a d a -
laja ra, por la-caiítidad de53.200 rs. vellón 
anuales, debiendo ser-de 8800 rs. la que ha 
de consignarse oomo garantía para tomar 
parte en la ¡subasta. 

Rebolloso, s luadoen la misma carrete
ra, en los referidos puntos, par la cantidad, 
de 11.200 rs. vn. anuales, debiendo ser de 
8800 rs. la que ha de consignarse como 
garantía para tomar parte eu ¡a s.ibasta. 

Madrid 1 3 de diciembre de 1800 .—El 
Director general de Obras públicas , José 
Francisco de Uria. 
; 

i -fc * < h híí- I OA (l 
Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado d»l anuncio publicado con fe
cha 13 do diciembre de. 1800, y de las con
diciones ) requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta del a r 
riendo p >r dos años del portazgo da 
se compromete á tomar á su cargo dicho 
arriendo con estricta sujeción á los espre
sados requisitos » condiciones. 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; poniendo la cantidad en letra.) 

frechay firma del proponente. 
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ALCALDÍA-COR REGIMIENTO D E 
M A D R I D . 

" ¡ M , 'i IJU'Ji Vu\>\i¿Ci ol¡ K - i : f - • • •» 
De los parles r em¡Udw en este dia 

por lí< Intervención de arbitrios mnnici-
pales, la del mercado de granos, y nota 
ds precios de artículos de consumo, re 
sulta lo siguiente: ' O . ¡ i 
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Entrado por las puertas en el dia de ¡ 

hoy, • 

fanegas de Irigo. 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carben. 
vacas que componen 4 4 . 6 4 3 

libras de peso, 
carneros que hacen 15<284 l i 

bras de pfiso. 
cerdos degollados. 

1 0 5 0 
7 7 4 

1 8 5 7 
1 0 0 

4 9 í 

2 0 i 

Vrecios de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne de T A C A , de 4 2 á 4 7 r s . arroba, 
y de 1 8 á 2 0 cuartos l ibra . 

ídem de carnero, de 18 á 2 0 cuartos l i 
bra . 

ídem de ternera, de 6 6 á 7 6 r s . arrob? 
y de 3 4 á 4 2 cuartos libra. 

Tocino a n e j o , de 7 2 á 7 6 re. arroba, 
de 2 8 á oO cuartos l ibra. 

Id. fresco, de 2 2 á 2 4 cuartos l ibra. 
Id . en canal, de 6 9 á 7 0 rs arroba. 
Lomo, de 5 2 á 3 4 cuartos libra. 
Jamón, de 9 6 á 1 0 6 rs . arroba, y de 

5 8 á 4 6 cuartos l ibra. 
Aceite, do 7 6 á 7 8 reales arroba, y de 2 2 

á 24 cuartos l ibra . 
Vino, de 3 4 á 4 0 rs . arroba, y de 1 0 á 

12 cuartos cuarti l lo. 
Pan dedos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 5 2 á 4 2 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos l ibra. 
Judias, u c ±1 á 5 0 r s . arroba, y de 8 á 

l i c u a r l o s l ibra . 
Arroz, de 5 0 á 3 4 r s . arroba, y de 1 0 á 

14 cuartos l ibra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs . arroba, y de 7 

á 9 cuartos l ibra . 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, do 6 4 á 6 8 r s . arroba, y de 2 2 a 

2 4 cuartos l ibra. 
Patatas, de 4 á G rs . arroba, y de 

2 a 2 112 cuartos l ibra. 

Precios de granos en el mercado de 

hoy. 

Cebada aneja, de 2 4 á 2 6 rs. ' fag. 
Algarroba, á oz r s . id. 

Trigo vendido 1 2 5 4 fanegas 

Ouetlan por v e n d e r 2 4 4 2 

Precio máximo 5 2 
ídem m í n i m o ; . . . . . . . 4 7 

* ídem medio. . . . _ ^ 4 9 , 6 1 

:. MadriJ 2 7 de diciembre de 1SG0.—\i 
Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. • 

£ 5 r . " ' ! 
BOLSA DE MADRID. 

o 

Cotización del t i Je diciembre de 1 8 6 0 , 
\ála¿ tres de la. tarde. 

FONDOS P Ú B L I C O S . 

I ¡lulos del 3 por 1 0 0 consolidado, 
publicado 5 1 - 2 5 c ; á plazo 5 1 - 7 0 7 5 
y 6 0 á fin próx. vo l . ; 5 2 Gn próx. vol . 
pri . de 5 0 c . 

ídem Mel 3 por 1 0 0 diferido, pu
blicado 4 3 - 2 0 . á plazo, 4 S 2 5 á fin cor . 
yol . 

Deuda amorlízable de primera clase, 
no publicado, 3 0 - 6 0 d. 

ídem de segunda clase, id. 19 d. 
ídem delpersoDal , id . , 2 0 - 2 0 d: 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1 .° de abril de iSoO de á 4 0 0 0 reales, 
6 por íOO a n n a l , no publicado. 9 8 d. 

ídem de f . * de junio de 1 8 5 ! , de á 
2 0 0 0 ra. I d . - 9 7 - 5 0 d. 

ídem de 3 1 de agosto de 1 8 5 2 , do á 
2 0 0 0 reales, id. 9 6 d. 

ídem dé i . ° de julio de 1 8 5 6 , de á 
2 0 0 0 r s . , id, 9 7 7 5 . 

Acciones de obras públicas de 1.° 
de julio de 1 8 5 8 , i d . , 9 7 - 3 0 . 

ídem del canal de Isabel II de a 1 0 0 0 
reales, 8 por 100 anual, id. 111 d. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, id. 9 5 . 

Accionesdel Banco de España id. 1 2 2 . 

CAMBIOS. 

Londres á 9 0 dias fecha, 5 0 - 5 0 d. 

París á 8 dias vista, 5 - 2 4 d.» 

Plazas del reino. 

Albacete 
Alicante • 
Almería * 
Avila 
Badajoz. 
Barcelona 
Bilbao 
Burgos 
Cacera 
Cádiz 
Castellón. . . . . 
Ciudad-Real . . . . 
Córdoba 
Corulla 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara. . . . 
Uuelva. . . . . . 
Huesca 
Jaén 
León 
Lérida. . ' . . . • 
Logroño 
LUKO 
Málaga 
Murcia 
Ótense 
Oviedo 
Palencia 
Pamplona 
Pontevedra. . . -
Salamanca. . • 
San Sebastian. . . 
Santander. . • • 
Santiago. . . • 
Segovia. . . • 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. I . 
Teruel 
Toledo 
Valencia. 
Yalladolid. 
Vitoria. . 
Zamora. . 
Zaragoza. 

Daño. 

« I * . 
u 

p a r . d . 

D 
» 

l | 4 p . 
p 
» 

l j 4 d. 
par . 

» 
» 

i ji
par. 

o 
» 

5|8 p . 
1,4 

» 

1 
» 

par. 
1 p. 

» 
n 

par. 
5 [4 d. 
\\í d. 

» 
n 

l j 2 u . 
par. 
par. p 
5]4 p. 

» 

5 , 4 ^ , 

. » 

nar . d 
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¿e la ley de Sociedades mineras, se requie-
re por primera vez á los individuos anota
dos á continuación, á que se presenten al 
Tesorero de esta Sociedad á satisfacer los 
dividendos pasivos que adeudan por las a c 
ciones que en dicha Sociedad poseen. 

Don Pedro Pitarque, dividendos 32 y 
53 de la media acción núm. 9 1 , debe 40 r s . 

Doña Elvira Ducas, id. id. acción nú
mero 60 , debe 80 rs. 

Don Ramón Carvajal, id. 33 , segunda 
mitad del 478, debe 2 0 rs. 

Don Luis Mcion, id., acción núm. 103 
y secunda mitad del núm. 109 , debe 6 0 r s . 

Don José María Azua, id. 3 3 , acciones 
números 46 , 59 , 76 , 8 6 , 116, 138 . 156, 
185, 186, 200 , 233 , 2 3 5 , 237, debe 520 rs. 

Madrid 27 de diciembre de 1860 .—El 
Secretario, Manuel Ortiz de Pinedo.—1043. 

i u n t 

AVISO INTERESANTE 

A LOS 

Señores Alcaldes y Secretarios 
de Ayuntamiento, Administra
dores de Rentas Estancadas y 
Registradores de Hipotecas. 

lün la imprenta del Bolelin Ofi
cial» f!«Vá de la Puebla , núm. 49 , 
cuarto bajo, se hallan impresos y 
de venia los documentos siguien
tes: 

Para los Señores Alcaldes y Se
c r e t a r i o s . 

B O L S A D E P A R Í S . 

Diciembre 27 rfc'1.860.. 

Fondos franceses. 

5 por 1 0 0 . 
4 1[2 por 1 0 0 . 

Popel para el repartimiento or
dinario de la contribución territo
rial, á 5 cuartos pliego. 

Id. para el amillaramicntc , á 
idem ídem. 

Cuadernos para lormar las cuen
tas municipales, que constan de 
ocho pliegos de impresión con su 
cubierta de color, á cuatro reales 
cada uno. 

Papeletas para el reparto de la 
contribución de consumos, á A rs. 
el 100. 

Id. para las quintas de Milicia 

{tro viudal y Eje^tilo activo, para 
a rectificación del alistamiento y 

declaración de soldados, etc., á 6 
I reales id. 
; Id. para bagajes, a 6 rs. id. 

Pliegos sueltos de id. para dar 
las relaciones trimestrales ó para 
formar cuadernos, á 8 cuartos 
pliego. 

Relaciones de fincas rústicas, 
urbanas y ganadería, que los par
ticulares tienen que presentar los 

C 7 , 9 5 Ayuntamientos para formar el ami-

Cuenta general de i j . , á 5 id. id. 
Estados mensuales de sanidad, 

conformes al modelo inserto en el 
Boletín del dia 1.° de julio, a 5 
idem idem. 

ídem id. do fallas cometidas en 
el mes anterior, que los señores Al
caldes han de remitir á los Promo
tores fiscales, á o id id. 

P a r a los señores Administrado

res de Estancadas. 
' ¡ > MÛ .I l'' • • ' ' ' " • ' 

Cuentas justificadas de papel 
de mullas, 4 cuartos pliego. 

Id. de papel sellado á id. 
Id. de papel de reintegros id. 
Id. de documentos de giro. 
Id. de pólvora. 
Id. de sal. 
Id. de tabaco. 
Id. de sellos de franqueo. 

P a r a los señores Registradores 

de Hipotecas. 

iíI'.I ¡i übtoaJ i-..! .t-.sín/-. >v<l pinol 
Recibos talonarios con arreglo á 

lo mandado, 10 rs. el 100. 
Recibos de traslación y liquida

ción en medio pliego de papel, 5 
cuartos cada pliego. 

A medida que los señores Alcal-
. des ú otras" personas, encarguen la 

impresión de modelos que no es
tén en la nota anterior, se harán 

! con la misma economía y se anun-
' ciarán en el Boletín, para su ventar 

También se halla de venta en di
cha imprenta: 

Guia segura de amillaramicnto. 
á 18 rs. cada ejemplar. 

Id. completa de repartimiento, á 
6 0 rs. el ejemplar. 

i) 

» l 
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ta 
l l 2 d . 
5|8 

» 
1,4 

0 0 , 6 0 ! l l á r y m i c n t o , á o i d . i d , 

Españoles. 

3 por 100 interior. 
Ídem eslerior. . . 

i- ! 
4 9 5|8 
5 0 3|4 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
LA AHGELIA. 

Sociedid especial minera. 

Con arreglo á lo que previene el art. 2 f 

Libramientos, áf 5 id. id. 
Cargaremes, a o id. id. 
Cartas de pago, á o id. id. 
Hay también libramientos, car-

| garcmes y cartas de pago de 
presos. 

Estados trimestrales de defua-
¡ clones, á o id. id. 

Id. de bautismos, á 5 id. id. 
Id. de matrimonios, á 5 id. id. 
Id, de sanidad, á o id. id. 
Relación de suministros , á 5 

idem id. 

ADVERTENCIA. 
o n ; T í a : i u o m a x e i F 

En la imprenta del B letin 

OficinL calle de la Puebla, 
número 19, cuarto bajo, se ha
lla de venta papel para formar 
el padrón del repartimiento;' 
lisias cobralorias y certifica
ciones de reclamaciones de 
agravios. 

Igualmente están impresos 
los estados de nacidos, casa
dos y muertos que han de 
dar los señores Curas párrocos 
á los Alcaldes y estos al Go
bierno de provincia. 

K U I T O K , O . J U A * A.tru.Mu <¿,UÍCIA. 

I<nprenla del mu-no, Puebla nu n. 10, es^jui' 
na ALA Corredera4 Baja dt San Pablo. 

MA1J.HI [J :_1ví ; ( . . 
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